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DE LA PROVINCIA Jî^Hy DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. .... . . 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de 'pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

- la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
áasercióss de la ley en el Boletín Oficial del Estado. ~ (Artículo 1.* del Códlgo Clrll.) 
La ignorancia de las leyes no. excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssíloirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejempUir 

esa el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Esa la Intervención de lá Diputación 

durante las horas de.oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ADMINISTBACB PROKMAl

Delegación de Hacienda
dé la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección general, de Deuda y Clases 
Pasivas, las órdenes de pago expedidas 
a favor de los señores que a^continua- 
ción se relacionan:

Vidal Rueda Vaquero, Victoria .del 
Valle García, Esperanza Martín Muñoz, 
Emilia García Berzosa, Miguel Río Gu
tiérrez y esposa, Ildefonso Gil Tejeri
zo, Pedro López Gil, Angel Moreta Mar
tín yjesús Burgos Barbero.

Valladolid, 7 de Noviembre de 1944. 
El Delegado de Hacienda, J. Arán.

3.358

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Don Julio Lebrato Fernández, funciona
rio de esta Delegación de Hacienda.

Hace saber: (3ue nombrado por el ilus- 
. trísimo señor Delegado de Hacienda_para 
confeccionar él repartimiento general de 
utilidades del Ayuntamiento de Villanue
va de San Mancio, correspondiente al 
ejercicio de 1944, por el presente, y en 
cumplimiento exacto de lo que determi
na el artículo 478 del vigente Estatuto mu
nicipal y la ordenanza que ha de servir de 
base al expresado repartimiento, abre, 
un plazo de diez días, "que se contarán a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia,.a fin de que lós contribu
yentes incluidos en el mencionado do
cumento cobratorio y, en su caso, sus 
representantes legales, tanto vecinos de 
este término municipal corno hacenda
dos forasteros, presenten declaración de

las utilidades obtenidas en el menciona
do ejercicio, bien entendido, que a to- 
dos aquellos que no las presentaren, se 
les fijará la base contributiva que estimé 
el comisionado, sin perjuicio de las fa
cultades otorgadas por el artículo 505 
del mencionado texto légal, en relación 

- con el 647-y siguientes de la ley de En
juiciamiento-civil.

bo que .se hace público por medio de 
este fíeriódicó oficial para general conó- 
cimiento.

Valladolid, -27 de Octubre de 1944,— 
Julio Lcbrato. -V." B.°; El Delegado de 
Hacienda, j. Arán.

.'3.239

Universidad Literaria 
de Valladolid

Facultad de Medicina

. Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad ocho pla
zas de Alumnos Internos, con la gratifi
cación de mil pesetas-anuales, distribui
das en la siguiente forma:

Dos plazas para las Cátedras de Fisio
logía General y Especial.

Dos plazas para la Cátedra, de Micro- 
.biología e Higiene. - .

Des plazas para las Cátedras de His
tología y Anatomía Patológica.
'' Una plaza para la Cátedra de Medici
na Legal.

Una plaza para el Departamento de 
Radiología. -

Las cuales han de proveerse por opo
sición entre alumnos oficiales dé esta 
Facultad que al terminar el plazo de 
convocatoria hayan aprobado, por lo 
meno^^' los- tres primeros años de la ca- 
rréra, debiendo tenerse en cuenta para 
su adjudicación lo preceptuado en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y demás 
disposiciones vigentes.

Los ejercicios consistirán:
Para las plazas de alumno interno de 

Fisiología General y Especial:
l .° Hacer dos ejercicios prácticos, 

uno de Química Biológica y otro de Fi
siología de los que se realizan en lOs 

cursos oficiales, siendo .los mismos ejer
cicios para todos los opositores, a ser 
posible. Realizados estos «jefeicíos prác
ticos, el Tribunal deliberará sobre los 
opositores que deban ser eliminados y 
los que puedan continuar.

2 .° Será oral, desarrollando un te
ma del cuestionario de Anatomía e His
tología-, sacado ala suerte de entre los 
doce del cuestionario, y dos. de Físiolo- 
^^ y Quí®í^ 'Fisiológica, de entre los 
veinticinco que constituyen la segunda 
parte del programa. Para contestar a 
cada uno de los temas se concederá al 
opositor diez minutos como tiempo má
ximo.

Para las plazas de alumnos internos 
de Microbiología e Higiene:
l .° Hacer dos ejercicios prácticos de 

Microbiología de los que se realizan en 
lós cursos oficiales, siendo los mismos 
ejercicios para todos los opositores, a 
ser posibté. Realizados estos ejercicios 
prácticos el Tribunal deliberará sobre 
los opositores que deban ser eliminados 
y los que puedan continuar.

2 .° Será oral, desarrollando un tema 
del cuestionario de Anatom.ía e Histo
logía, otro tema del de Fisiología y dos 
temas del cuestionario de Microbiolo
gía. Para contestar a cada uno de' los 
temas se le concederá al opositor diez 
minutos como tiempo máximo.

Para las plazas de alumnos internos 
de Histología y Anatomía Patológica:

l -.° En contestar oralmente a un te
ma de los veinte que componen el cues
tionario de Anatomía y Fisiología y dos 
temas sacados a la suerte de los corres
pondientes a Histología. Para contestar 
a cada uno de los temas se concederá al 
opositor diez minutos como ticnipo má
ximo.

2 .° En hacer un ejercicio práctico, 
tonforme disponga el Tribunal, sacado 
ala suerte de los temas de Histología 
que forman dicho cuestionario.

Para la plaza de alumno interno de 
Medicina Legal: .
l .° En contestar a un tema sacado a 

la suerte de entre los doce que constitu
yen el cuestionario de Anatomía e His
tología, y otro de los veinticinco que 
forman el cuestionario de Fisiología. 
Para contestar a cada uno de dos temas
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se le concederá al opositor diez minutos 
como tiempo máximo. '

2,® Hacer un ejercicio práctico, saca
do a la suerte de entre los veintidós te
mas que constituyen el cuestionario dé 
Medicina Legal y Toxicología.

Para la plaza dé alumno interno del 
Departamento de Radiología:

l.° En contestar a tres tem,as sacados 
a la suerte de entre los treinta que cons; 
tituyen el cuestionario de la especiali
dad. Para contestar a cada uno de los 
temas se concederá al opositor diez mi
nutos como tiempo máximo.

Los cuestionarios de estos ejercicios 
' se hallan a disposición de los señores 

opositores en la Secretaría de está Fa
cultad de Medicina. , , .

Los aspirantes a estas plazas dirigirán 
sus solicitudes al ilustrísimo. señor De
cano, extendidas en papel de 1,50 pese
tas, acortipañadas de sus hojas de estu
dios y de una declaración jurada de los 
servicios prestados al Glorioso Movi
miento Nacional, presentándolas en la 
Secretaría General de esta Universidad 
(Negociado de Medicina), dentro del pla
zo de veinte días sin interrupción, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia. ,

Valladolid, 30 de Octubre de)1944.-El 
Decano, Ricardo Royo Villanova.

- 3 356

satisfacér ninguna clase de haberes .al 
personal sujeto a Revista Anual que en 
el mes de Diciembre no presente el jus
tificante de haberla pasado, según esta-

servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Con el fin de ordenár los trabajos en 
los almacenes dependientes de esta Jefa
tura, se hace público, para conocimiento 
de los interesados, que el pago de exce
dentes de trígo y centeno en cada loca
lidad, se hará a partir de esta fecha, 
solamente lós días que en cada una de 
ellas esté señalado para la recepción de 
piensos.

Valladolid, 8 de Noviembre de 1944. 
Por el Servicio Nacional del Trigo, el 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

3.392

Zona de Reclutamiento
y Movilización número 39

Revista Anual

Próximo a finalizar el plazo legal de 
pasar la Revista Anual, se recuerda a 
todos los licenciados del Ejército, desde 
el reemplazo de 1927 y asimismo a los 
señores Oficiales de Complemento y 
Provisionales dé los mismos reempla
zos, que no estén movilizados o incor
porados a filas por cualquier causa, la 
obligación 'que tienen de cumplir este 
acto del servicio. A este efecto, todos los 
que no hubiesen pasado la Revista del 
presente año o los -que tengan pendien
tes algunas de años anteriores, se perso
narán ante las Autoridades competen
tes para el indicado acto y en las locali
dades de su residencia, con arreglo a lo 
que preceptúa la ley de Reclutamiento.

Los pagadore's y patronos no deben blece el Decreto del mes de Septiembre
del año 1940.

El Teniente Coronel Jefe de Reservas,
José de Mora. - V,° B.®: El Coronel, 
L. González. 3.400

Catastro de Rústica.-Provincia de Valladolid
Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento del 

Servicio de 23 de Octubre de 1913,. con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la carac
terización parcelaria del término de Tordesillas y anejos, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

SUPERFICIES

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS Clases Hectá
reas- 4reas

3eiiti- 
ireas

lA" '8 25 10riuena...................................
IdélU .•••••••••*•••••• ............ - 2.“ 2 76 84

3.^ 10 49 87Idem ............-................. '■.■■■......................
Idem ....................................................................  ■ . 4? • 77 60

5.“ 9 58
1.® 237 89 83leguminosas y luucivuiuo 

Idem ■.•._..•............................................................ 2.^ 3821 57 00

Idem ......................................................... .. 3? 528 68 89

Idem ...................    • 4.® 196 97 63
'1.® - 43 60 65Vz-ereai secemu . 

Idem .............................................. ............... 2.® 107 44 83

ídem ...................   * 3.® 169 30 28

Idem . «v • • ..............................*............. 4.® v 282 42 53
5.® 699 67 70Idem ....... ..............................    ‘/’ ' ............... • ■ ■ ,

Idem ................................... ................. 6.® 93Î 41 • 74

Idem ............................. .................................. ......... 7.® 2.514 33 60"

Idem ....... ....................... • • • .............................  " 8z® 2.596 52 13

Idem ............................................................................... 9.® 1.519 69 P4
Idem .. .....................................    ■■ 10. 2'3 75 12

1.® 87 51 18V . . . ....................
Idem ................................................ 2.® 119 81 32

3.® . 208 52 13
Idem .......................... -...............   ■ ■ ■.................
Idem . ...............................• • • ..................................... 4.® 101 49 84

1.®, - 11 11 79
Idem ..............................  • • , 2.® 8 91 00

3.® 12 14 30loem
Idem ......... ......................................... ............................ 4.® 2 52 20

única 541 56 24Erial a pastos*...............................
1.® 47 85 99Pradera secano... ......................  .

Idem ..... ......................................................... 2.® . 21 19 28

Idem .................................  - * ’ • 3.® • 19 06 26

Idem ................................................... 4.® 34 24 13
5.® 65 71 05

Idem .............: ’ *
Idem ................    . , 65 139 52 43

Idem .................... ........................................................... 7,® ' 35 z 67 71

Idem..................   . .8.® 1 20 94

Arboles íiutales * Única ~ 2 95 42
1.® 49 50

i 11111 <11-t *

Idem....................................................................... '•2.® 1i 03 67

Idem . - .................. .. ................................................ .. 3.® t 04 53
Arboles de ribera........................ . ........................................ 1.® 51 .93 42

Idem . 2.® • 4fL 40 48
1.® lo; 04 73

Idem ............................. 2.® 50^ 15 99

Idem ...............................................** 3.® , 3013 43 69
especia 
aspecia 

única

1 23 7 39 33Monte publico numero 67..:................................. .. 1 43 ? 19 61i lonte puDnco nuuidv vu. .. . 15 3 95 48

" Lo que se publica para conocimiento de las entidatjes interesadas. Ayunta
mientos y propietarios én general, los cuales pueden apelar de çste acuerdo, durante 
el plazo de quince días, ante la Dirección General de Propiedades y Contribución 

Territorial. . .
Valladolid, 3 de Octubre de 1944. -:.E1 Ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

. ' ' 3.130
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ti'

CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devueka informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
dé Villalba de los Alcores, con esta fecha se elevan.a definitivos por esta Jefatura, a 
tenor de lo que dispone el artículo 30 del Reglaisento del Servicio de 23 de Octubre 
de 1913: „

Dichos tipos unitarios son los siguientes:

)
i
1
)
3
3
D
9
3 ■
5
3
8 .i
3
0
4
0.',
3
' ̂
2
8
12 -
3

i 4
' 9
)0 
iO
!0
!4
)9
28
26
13
»5
43
71
94 -
42
50
67
53
42
48
73
99
69 -
33
61
48 ■

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Clasificación Líquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas

Áreas Centi
áreas

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego). l.'^ 15.® 588 37 80
Idem...'......................... ........................................... 2.“ 16.® 555 1 13 20
Idem....'.................7.. .\................ .................. .... 3.^ 17.® 522 1 33 '88
Idem........... ................................................... .. 4.^ 18.® 489 57 58
Idem.............;............................................................ 5.^ 19.® 456 ''28 29
Idem.........................    • 6^ 20 ® '423 ' 52 39 01
Praderas.................................................................... 1.^ 21.® 108 32 71 49
Idem......................................... '......... 2.® 22.® 93 27 91 88 -
Idem......................................................................... .. 3.® 23.® 79 8 41 '86
Idem................... (................ 4.® 24.® 64. 74 85 67
Cereal .......................    z................  . 1.® 24.® 203 4' 85 . 58
Idem..............  .‘........................ 2.® 25.® 192 195 72 04
Idem ................. .......................... -.............................. 3.® 28.® 160 868 66 72.
Idem ........... ...........,;............... ............ ......
Idem........................................................ ..................

4,a
5>.

31.®
34.®

128
95'

1.058
2.018

86
88

15
40

Idem...........................   '...................   .' 6.® 38.®' 52 1 052 57 26
Idem..................... ................................... .................. 7.® 41.® 20 179 44 ' 97
Viñas........ .... ;.......... •...................................... 1.® 30.®' 372 15^ 20 84
Idem................. ■. .................... 2.® 31.® 344 '4 39 02
Idem........ ■..................... ........................................... 3 ® 32.® 315 13 22 25
Idem......... .'....................... .'............... .... 4.® 33.® 286 7 95 35
Idem...........  ;.................. 5.® 34.® . 258 69 96 61
Idem.................................................... ...................... 6.® 35.® 229 36 28 64
Idem. . ;................... ................................................. . 7 ® 36.® 200 67 73 98
Mimbreras..................................... ........................ 4 a 3.® 88 41 87
Idem. .  ................ ^................. 2 ® 5.® 59 9 05
Eras......................................... .............. . 1.® 8.® 475 8 ,25 94
Idem............ ................ ......................................... .... 2.® 9.® 44'7 10 35 13
Idem.............................................. ............................ 3.® 10.® 418 2 86 07
Arboles de ribera........ ..........;........... .". Tínica 5.® 253 2 56 15'
Montebajo...................... 7..'.. .7^................... .. . T.® 2.® - 47 1.295 44 15
Idem................ T. .. 2.® 3.® 37 630 -49 46
Idem................................................ ................ .. 3 ® 4.® 26 554 34 26
Monte pú'bli(co número 16.......... . Especial » 12,39 1.401 76 65
Eriales... T...................................... ........................... i ® - 9.® 11 47 9 06
Idem.................'.................   í.............. 2.® 10.® 8 148 41 01
Idem................. ........................................... . .......... .. 3.® 11.® 6 12 3 80

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo,de quince-días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección 'General de Propiedades y Contri
bución Territorial. '

Valladolid, .2 de Noviembre de 1944, —El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

, , 3.334

ota' 
ante 
ción

i.130

MISTRAM ;
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Excmo. Ayunta
miento los pliegos de condiciones para 
contratar, mediante subasta, las obras 
de gonsjrucción de ciento cuarenta y 

una sepulturas en el cuadro 49 del Ce
menterio Católico, de esta ciudad; ten
drá lugar dicho acto a las doce de la, 
mañana del día 6 del mes (le Diciembre 
próximo, en una de las Salas de Comi
siones de la Casa Consistorial, bajo la 
présideftcia del señor Alcalde, o Conce
jal en quien delegue, y cori asistencia de 
otro señor Concejal en representación 
del Excmo. Ayuntamiento. '

El tipo de subasta es el de doscientas 
treinta y nueve mil ochocientas noventa 

y cinco (239.895) pesetas con cuarenta y 
cuatro (44) céntimos a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las proposi
ciones se limitirán a hacer la baja regu
lándola por el tanto por ciento de los 
precios (le subasta, sujetándose al si
guiente

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la clase 6.“ 
con un sello municipal de cinco pesetas 
y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de.,.).

«Don F. de T. y T....,,vecino de..., coñ 
domicilio en..., calle de..., número,.., se 
compromete a ejecutar las óbras de..., , 
conforme a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas al efecto redactados y aprobados', 
haciendo la baja de..., (tanto por ciento, 
en letra) de los precios señalados en el 
cuadro , correspondiente del presupues
to; o por precios tipos (si no se hiciese 
baja); y señalando un jornal mínimo 
de ..... pesetas a los obreros que han de 
emplearse en las obras.

(Fecha y firma del propónente).»

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar, como depósito pro
visional, la cantidad de cuatro mil sete
cientas noventa y siete (4.797) pesetas 
con noventa (90) céntimos, dos por cien
to del tipo de subasta, ampliándose por 
el rematante, para constituír la fianza 
definitiva, hasta la cantidad que repré
sente el cuatro por ciento del irnporte 
líquido de la obra rematada.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del artículo 162 del 
Real decreto-ley de 8 de Marzo dé 1924 y 
Reglamento para lá contratación de 
obras y servicios a cargo de las entida
des municipales de 2 de Julio del indi
cado año. y para tcimar parte en la mis
ma podrán presentarse las proposicio
nes desde el día siguientei, al en que se 
publique este anuncio, en el Boletín Ofi
cial dél 'Estado, durante las horas de 
oficina, hasta la hora de las doce del 
anterior al en que haya de celebrarse la 
subasta, en la Secretaría General, Nego
ciado-de Obras. ■

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del de
pósito provisional eri la Dépositaría mu
nicipal, en la Caja General de Depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado, en tpdos los casos, 
con el timbre municipal que corres
ponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado,-a satisfacción del 
presentador, a. cuyo efecto podrá lácrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su dérecho, en todos y 
en cada uno de los sobres en qüe encie
rre su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todas las demás 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la 
regla undécima del artículo 14 del citado 
Reglamento y artículo 162 de dicho Real 
decreto-ley; o sea, que se verificará lá 
licitación por pujas a la llana, durante 
el térniino de quince minutos, entré sus 
autores; si terminado dicho plazo exis-
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tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

Todas las incidencias que pudieran- 
suscitarse hasta la terminación de este 
contrato, serán resueltas por los Tribu
nales de esta ciudad, a cuya jurisdicción 
se somete el adjudicatario.

El contratista queda obligado a cum
plir las disposiciones referentes al retiro 
obrero obligatorio y demás de carácter 
social.

Los letradas para el bastanteo de po
deres a que se-refiere el ,articuló 13 del 
repetido reglamento, son lós señores 
abogados don Mauro Miguel Romero y 
don Eladio Martín Mateo.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en el Negociado de 
Obras de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento. -

Si la proposición optando a la subas
ta procede de alguna sociedad, deberá 
acompañarse certificación haciendo 
constar si los individuos'que la integran 
pertenecen o no a los organismos indi
cados en el Real Decreto de 24 de Di
ciembre de 192S y documentos que jus
tifiquen la existencia legal de là socie
dad o inscripción en el Registro Mér- 
cantil. ■

La fianza podrá ser constituida en la 
forma que Aleterrñina el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 para 
los contratos municipales, fijándose en 
el cuatro por ciento la diferencia para 
retirar o reponer, a que dicho articuló 
se refiere, cuando se trate de efectos pú
blicos. s

Cuando el contratista no satisfaga con 
normalidád los jornales devengados por 
los obreros, el Ayuntamiento se reserva 
la facultad de abonar dichos jornales, 
siéndole descontada al contratista la 
cantidad que representen de las certifi
caciones que tenga pendiente de cobro 
o con cargo a la primera que se le ex
pida. '

Los licitadores deberán acompañar a 
su proposición certificado que acredite 
pertenecen a la Asociación Sindical de 
Contratistas de Obras Públicas, según 
dispone la Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 21 de Julio de 1937,

El adjudicatario de las obras quedará 
obligado a tomar los obreros de los que 
se hallen inscritos en la Oficina de Co
locación ObreYa,' siendo de su libre elec
ción tomar los que crea’ más convenien
tes entre lós inscritos.

Valladolid, 25 de Octubre de 1944,—El - 
a’ícaWé., Fernando Ferreiro. •
' 3.209-1.506

Ayuntamiento de VaHadolíd

ANUNCIO

La Comisión Permanente dçl Exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de 
25 de Octubre próximo pasado, acordó 
contratar, mediante subasta, la cons
trucción de una nave e instalación de 
una caldera de vapor en el Matadero 
municipal,lo que se hace público para 
que, en el plazó de tres días, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio, puedan hacerse las reclamacio

nes que se estimen procedentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Valladolid, 7 de Noviembre de 1944. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

_ ______ 3.383

Fuente Olmedo
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articuló 510 del Estatuto municipal, 
se halla expuesto al público, por espa
cio de quince días y tres más, el reparti
miento de utilidades de este pueblo del 
corriente año de 1944, para oír reclama
ciones.

Fuente Olmedo, 7 de Noviembre de 
1944,—El alcalde, Emiliano Román. .

' 3.363-1.507

Montealegre de Campos

. Para su examen y formular las recla-- 
maciones que se consideren justas, se 
halla expuesto al público el reparto de. 
utilidades de este Áyunlamiento, para el 
año 1944, en la Secretaría del rríismo, por 
espacio de quince días hábiles. ' _

Montealegre de Campos, 4 de Noviem
bre de 1944.—El alcalde, Timoteo Escri
bano.

■-3.364-1.508

Peñafiel
Propuesto por la Comisión de Hacien

da el suplemento de varias partidas del 
presupuesto municipal ordinario,, por 
medio de transferencia, se halla expues
to al público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento la correspondiente pro- 
pues^, a los efectos de lo dispuesto 
en lós artículos 11 y 12 del reglamento 
de Hacienda.

Peñafiel, 7 de Noviembre de 1944. —El 
alcalde, Mariano Calderón.

" , 3.365-1.509
■

San Miguel del Arroyo ó
Confeceion'ado el anteproyecto del 

presupuesto que ha de regir én el año 
1945, queda expuesto al público, para 
oír reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días.

San Miguel del Arroyo, 7 de Noviembre 
de 1944. —El alcaide, Atanasio González.

3.372-1.510

Serrada

Acordado por este Ayuntamiento la 
transferencia de crédito, importante dos. 
mil ochocientas cincuenta pesetas vein
ticinco céntirrios, y la habilitación de 
crédito por medio de superávit del ejer
cicio anterior, importanle mil cuarenta 
y siete pesetas treinta y cuatro cénti
mos; se encuentran expuestos al públi
co por el plazo reglamentário-los corres- 
póndientes expedientes, para oír recla
maciones.

Serrada, 3 de Noviembre de 1944.—El 
alcalde, P. O., RobeYtp Reguera.

3.370—1.511

Villamuriel de Campos
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

hallan expuestós al público los docu
mentos siguientes:

Proyecto de modificaciones del presu- 
puesto, de 1944 para la formación del de 
1945, por término de ocho días.

Listas cóbratórias de la cóntríbución 
rústica catastrada para 1945, por ocho 
días,

Villámuriel de Campos, 5 de Noviem
bre de 1944, —El alcalde, Eugenio López.

3,379 —1.512

ADHTBAMJIS ¡(ISTIEIÁ
juzgados de j^rimera sustancia 

.e ínstniceión

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO . ,

Él Juez de primera instancia e instruc
ción de la villa y partido de Medina 

-del Campo,

Hace saber:’ Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta-orden de la superio
ridad dimanante del sumario número 21 
de 1931 sobre robo, contra Eleuterio de 
Rojas Prado, vecino de Villanueva de 
Duero, en ejecución de sentencia, ha
biéndose acordado sacar a- la venta en 
pública y primera subasta los bienes que 
a continuación se dirán y condiciones 
quetambiénseexpresarán: -

FINCA’ '

Una casa sita en el casco de Villanue
va de Duero y su calle Alta, número 27, 
compuesta de planta baja y corral, linda 
por el frente, con la misma calle; dere
cha, con la casa de Atilano González; 
izquierda, con la de Jerónimo Insuela, y 
espalda, con el Calvario; tasada en mil 
pesetas, _

CONDICIONES

1,^ La subasta se celebrará el día 
veintinueve derpr^ximo mes de.Novié,m- 
bre y hora de las once dé su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
calle de Gamazo, -número uno,

2,® Que no se admitirán posturas que 
no! cubran las dos terceras partes del 
justiprecio de su valor.’

3 .® Que para tornar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado o estableci
miento. público destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
valor de la finca que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ■

4 .® Que nó se ha suplido prevíamen- 
te la falta de títulos de propiedad.

Dado en Medina del Campo, a diez y 
siete de Qctubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El secretario, E. Martí
nez Gallardo.

3.151

ímp?entffi de la Diputación provincial
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